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I. RESUMEN

Derechos vulnerados: Derecho a la vida, derecho a la integridad física y psíquica, derecho a la salud.

Se deduce recurso de protección en favor del adolescente Matías en contra de la Isapre Cruz Blanca, alegando una vulneración de derecho a la vida, garantizado en el artículo 19 número 1° de la Constitución Política, al negarse el transporte de un medicamento esencial para controlar el avance de una enfermedad grave.

II. HECHOS

Matías es un adolescente de 16 años que sufre una enfermedad rara, grave y mortal llamada Dismorfia Muscular de Duchenne (DMD), cuyo único tratamiento para frenar su avance es el suministro del medicamento VYONDYS 53, que ha sido recetado por su médico tratante. La DMD se caracteriza por la debilidad muscular, por lo que Matías debe movilizarse en silla de ruedas, y además es rápidamente progresiva, con un pronóstico de vida no mayor de tres décadas. Debido a su rareza, la enfermedad y el tratamiento no están cubiertos por las políticas públicas sanitarias.
El medicamento está siendo suministrado de manera endovenosa cada semana en la Clinica Red de Salud UC Christus, institucion asignada por la Cobertura Adicional de Enfermedades Catastroficas (CAEC).

Matías y sus padres deben viajar desde La Serena a Santiago todas las semanas para la administración del medicamento. Su salud mental se encuentra deteriorada por su enfermedad y el hecho de tener que viajar constantemente. Esto genera un impacto significativo en su vida social y rendimiento escolar, al tener que faltar a clases. Los costos de traslado bordean en $1.500.000 mensuales, que es insostenible en el tiempo, por lo que Matías ha dejado de recibir el tratamiento.

Los padres de Matías elevaron una solicitud a la Isapre Cruz Blanca a través de la Superintendencia de Salud, con el objeto de que el medicamento, importado desde Holanda, pueda ser transportado a La Serena, para que sea administado por la Clínica Elqui. 

La Isapre denegó el traslado del medicamento dadas las exigencias de almacentamiento de este.

III. DERECHO

La recurrente sostiene que la denegación del traslado del medicamento constituye un acto arbitrario, alejado de principios juridicos, al poner en riesgo la vida del paciente y evitar la maximización de su derecho a la salud. Se vulnera la garantía del derecho a la vida, vinculada con la proteccion de la salud de los individuos ya que solo se puede garantizar el derecho de vivir si es que se logra asegurar las prestaciones minimas de salud de las que depende su vida.

Matías es un adolescente, sujeto de especial protección de derechos, en virtud del artículo 6 de la Convencion sobre Derechos del Niño. El artículo 24 del mismo cuerpo legal también establece que los Estados reconocen el derecho de los niños al disfrute del más alto posible nivel de salud, tomando en cuenta tanto las condiciones biológicas, sociales, culturales y económicas previas del niño, como los recursos que dispone el Estado. Reconcen el derecho de los niños al acceso de servicios para el tratamiento de enfermedades y la rehabilitacion, incluyendo el derecho a servicios sanitarios, de tratamiento y rehabilitación.

La recurrida indica que el medicamento es de alto costo y que su traslado debe estar sometido a una cadena de frío, sin exponerse a golpes. Al ser un medicamento importado, de escasa disponibilidad en el país, cualquier pérdida de este va en desmedro directo del paciente, por lo que trasladar el medicamento representa un riesgo para su tratamiento, motivo por el cual no puede acceder a la solicitud.

La Corte concluye que la vida y la integridad física y psíquica de Matías se ha visto seriamente amenazada al presentarse inconvenientes para el suministro de VYONDYS 53, indispensable para la mantención de sus expectativas y calidad de vida, dado que la institución de salud que otorga la cobertura ha designado un prestador que administra el medicamento sólo en la ciudad de Santiago, a la cual el paciente y su familia deben trasladarse semanalmente con el consiguiente deterioro de la salud del paciente y el detrimento económico de su familia. 

Resulta evidente la amenaza y vulneración del derecho fundamental consagrado en el arículo 19 número 1° de la Constitución Política, cuya existencia y protección no puede ceder ante consideraciones administrativas, legales, judiciales o económicas. Corresponde al Estado otorgar dicha proteccion, en virtud del artículo 1 inciso cuarto de nuestra Constitución. 

Cabe tener presente el artículo 24 número 1 de la Convención Internacional sobre Derechos del Niño, suscrita por Chile, el cual dispone que “Los estados parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados parte se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”.

Acorde a esta Convención, la Ley N° 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, prescribe que los NNA tienen derecho al acceso a la salud, garantizado por un sistema de protección integral compuesto por políticas, instituciones y normas destinadas a proteger el desarrollo físico, mental, moral y social de los NNA hasta el máximo de los recursos que pueda disponer el Estado.

Así, por aplicación del artículo 5 de la Constitución, es obligatorio para el Estado asegurar que ningún NNA se vea privado del disfrute del más alto nivel  respecto de prestaciones sanitarias, a fin de resguardar su derecho a la vida e integridad física y psíquica.  

En conseciencia, en la administacion de salud en Chile que involucre NNA debe prevalecer el respeto a los compromisos adquiridos por la suscripción de tratados, tales como la Convención antes referida, por sobre los criterios económicos o administrativos, que resultan derrotados al ser contrapuestos al interés superior del niño.

Se acoge el recurso de protección, disponiéndose que la recurrida deberá llevar a cabo todas las gestiones de administración del medicamento, incluyendo el traslado a la ciudad de La Serena, para que se reinicie a la brevedad y continue el tratamiento indicado.

IV. OPINIÓN CRÍTICA DEL FALLO

[bookmark: _GoBack]A partir de los hechos señalados, resulta de suma importancia garantizar una efectiva protección del derecho a la salud de los NNA por parte de las instituciones prestadoras de salud, sin interponer trabas de orden administrativo u económico. Dadas las características de la enfermedad de Matías y la necesidad de movilizarse en silla de ruedas, resulta aún más razonable otorgar el traslado del medicamento hacia su ciudad de residencia. 
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